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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI S CROSS 1.6
GLXHB 4x4 2015 $
7.300.000 162.000 km,
mecánico, embrague
nuevo. Único dueño, no
chocado. 989816643
nicolas.blanco260@gmail.com COD.
EMOL: 47466074

152 Camiones
venden

HYUNDAI HD78 2018 $ 25.000.000
precio conversable 9 5931 7047
laura.linares@jctconstructora.cl COD.
EMOL: 47466022

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24,
17-5/20-5/18-25/23-5/26-5x25.
998224753. 228728063 COD. EMOL:
47419288

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

190.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Cueto 747
ws +56 982592910

200.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Metro
Santa Ana, Rosas 1851 WS +56
982592910

250.000 (DESDE)
departamentos nuevos un ambiente /
1 dormitorio Santo Domingo 1944
Metro Santa Ana ws + 56 982592910

300.000 HUÉRFANOS 1
dormitorio, bodega, lado Metro Sta.
Ana, dueño. 963707522.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.200.000 (CORREA PROPIEDADES)
El Golf/ Riesco, excelente
departamento amoblado, 1
dormitorio, living- comedor, 2 baños,
estacionamiento, espectacular vista,
entrega inmediata, 994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

UF 31 (CORREA PROPIEDADES)
El Golf, 60 m2, 2 privados, 2 baños, 1
estacionamiento, 1 bodega, 994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES)
Los Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños, 300/ 500 mt2,
994993547

239 Departamentos arriendan
Providencia

530.000 DORMITORIO COCINA
americana sin estacionamiento
Padre Mariano 182 192 llaves
conserjería, dueña 996444466. COD.
EMOL: 7477242

240 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Providencia

295.000 OFICINA PADRE
Mariano, 22 m2 +56998183257
COD. EMOL: 47488899

250 Casas arriendan
Ñuñoa

900.000 4 DORMITORIOS,
estacionamientos 986917771 COD.
EMOL: 47466146

SECTOR PONIENTE

277 Casas arriendan
Maipú

750.000 TRES DORMITORIOS
tres baños 988926169 COD. EMOL:
47468874

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

295 Estacionamientos
arriendan

50.000 LAS CONDES SE
arrienda estacionamiento a
universitarios y/o profesionales. A
pasos del metro Los Dominicos
+56998694146 Soledad +56935905779
COD. EMOL: 47468896

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

75.000.000 TRES DORMITORIOS,
baño 988926169 COD. EMOL:
47468869

SECTOR NORTE

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

79.000.000 DOS DORMITORIOS.
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 47468872

89.000.000 TRES DORMITORIOS
baño. 988926169 COD. EMOL:
47468873

320 Casas venden
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

31.000 (CORREA PROPIEDADES)
Chicureo, Linda casa 320/ 10.000, 4
dormitorios, 3 baños, piscina,
servicios, 2 roles, 994993547

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

118.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/ Santa Isabel, 5.000 mt2
994993547

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades) Espectacular terreno
orilla de Río, 56.000 mt2, lindas vistas,
994993547

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 052040291303 Sucursal Rengo
Cheques 4433273, 4433276, 4433279,
4433281 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 052040291303 Sucursal Rengo
Cheques 4433285, 4433287, 4433246,
4433248 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001071926901 Sucursal
Iquique Cheques 4677234 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001851030104 Sucursal
Puente Alto Cheques 6862557, 6862559
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001851030104 Sucursal
Puente Alto Cheques 6862510 al
6862511, 6862514 al 6862522, 6862526 al
6862527, 6862529 al 6862532 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001851030104 Sucursal
Puente Alto Cheques 6862537, 6862540
al 6862542, 6862544, 6862546 al 6862555
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058870307200 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 2861260
Nulos por Extravío

1602 Cheques nulos
por hurto

BANCO SANTANDER, CUENTA
corriente N° 4225065344, cheques N°:
serie 1298953 al 1298976, titular
Ignacio Cepeda Leiva. Nulos por
hurto.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAÚ, CUENTA
corriente N° 0201047146, cheques N°:
desde 002281631 hasta 002281665.
Titular: Quiebra Balco Automotriz
Ltda. Nulos por extravío.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

INVERSIONES LAMPA II S.A. CITA-
ción. Junta Extraordinaria de Accionis-
tas. Por acuerdo del Directorio citase a
Junta Extraordinaria de Accionistas
para el día 27 de noviembre de 2024, a
las 16:00 horas, en las oficinas de la so-
ciedad, ubicadas en Isidora Goyenechea
3642, piso 5, comuna de Las Condes, a
fin de pronunciarse sobre las siguientes
materias: 1. Modificación estatutos so-
ciales, para permitir la asistencia re-
mota a juntas de accionistas y sesiones
de directorio. 2. Renovación del directo-
rio. 3. Determinación del periódico en
que deben publicarse las citaciones.
Tendrán derecho a participar de la
Junta, los accionistas que figuren inscri-
tos en los registros de accionistas, con 5
días de anticipación a aquel en que haya
de celebrarse la Junta. La calificación
de poderes, se efectuará el mismo día
de la Junta, a contar de las 10:00 horas.
A fin de evitar retardos innecesarios, se
agradecerá a los señores accionistas
que concurrieren representados, se sir-
van hacer llegar los poderes a la socie-
dad con la debida anticipación, pu-
diendo entregarlos en Avenida Isidora
Goyenechea N° 3642, piso 5, Las Condes,
Santiago, entre las 9:30 y 18:30 horas o
enviarlo por correo a la misma direc-
ción. El Directorio.

JUNTA ACCIONISTAS IMALAB S.A.
Junta Extraordinaria de Accionistas. Ci-
tación. Por solicitud de la mayoría de
los accionistas y conforme establecen
los estatutos sociales, se cita a Junta
Extraordinaria de Accionistas de Ima-
lab S.A., (la “Sociedad“) a celebrarse el
día 11 de diciembre de 2024, a las 12:00
hrs., en la oficina administrativa de
Imalab, Av. Las Condes 8631, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
para deliberar sobre las siguientes ma-
terias: A) Revocación de poderes; elec-
ción de nuevos integrantes de directorio
de la Sociedad o mantención de los mis-
mos; B) Distribución de las utilidades y
reparto de dividendos de las sociedades
accionistas. La calificación de poderes,
si procediere, se practicará el mismo
día y lugar de la celebración de la junta
a la hora que esta deba iniciarse. Ac-
cionistas.
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ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol C-508-2023,
caratulada ‘Scotiabank Chile con Manzo
Maldonado, Jorge Ismael’, Procedi-
miento Ejecutivo, por resolución de 23
de octubre de 2024, el Tribunal resolvió:
Proveyendo presentación de fecha 16 de
octubre de 2024 (folio 11): Estese a lo
que se resolverá. Vistos: En atención a
que según consta en resolución de fecha
21 de marzo de 2024 (folio 36 cuaderno
principal) se decretó notificar por avi-
sos al ejecutado don Jorge Ismael
Manzo Maldonado por no ser encontrado
su domicilio, situación que no se advir-
tió al indicar la forma de notificación en
la resolución recurrida de fecha 15 de
octubre de 2024 (folio 10 cuaderno de
apremio) debiendo ser modificada ésta,
de conformidad a lo establecido en el
artículo 181 del Código de Procedi-
miento Civil se acoge el recurso de re-
posición interpuesto y se modifica la re-
solución de fecha 15 de octubre 2024 (fo-
lio 10 cuaderno de apremio) en cuanto
la forma de notificación, debiendo que-
dar como sigue: De conformidad a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al eje-
cutado don Jorge Ismael Manzo Maldo-
nado, la resolución de fecha 15 de oc-
tubre de 2024 (folio 10), mediante tres
avisos en forma extractada, los que de-
berán ser publicados en un diario de cir-
culación nacional. El extracto deber ser
confeccionado por la señora Secretaria
del Tribunal, previa minuta acompa-
ñada por la solicitante. Téngase como
parte integrante de la resolución recu-
rrida, notifíquese juntamente con ésta.
En cuanto a lo demás rija lo no modifi-
cado. Proveyó don Esteban Uribe Re-
yes, Juez Suplente. En cumplimiento de
lo resuelto precedentemente se notifica
al demandado lo que sigue: Talagante,
quince de octubre de dos mil veinticua-
tro, el Tribunal resuelve: Proveyendo
presentación de fecha 07 de octubre de
2024 (folio 9): Estese a lo que se resol-
verá. Proveyendo presentación de fecha
06 de septiembre de 2024 (folio 7): A lo
principal: téngase como valor de tasa-
ción del inmueble embargado, el avalúo
fiscal que corresponde al segundo se-
mestre de 2024 a la suma de $ 37.563.343.
Al otrosí: téngase por acompañado el
documento, con citación. Sin perjuicio
de lo anterior, encontrándose en estado,
decrétese remate en la presente causa,
con citación. Notifíquese por cédula. Rol
C-508-2023 Proveyó don Gerardo Mena
Edwards, Juez Subrogante. Talagante,
12 de noviembre de 2024. Firma La Se-
cretaria (S).

EXTRACTO. POR SENTENCIA 31
agosto 2022, el Primer Juzgado Civil
Rancagua, Rol V-135-2022, caratulada
’Edwards/Nef, en parte resolutiva
señala, considerando con lo dispuesto en
el artículo 1240 C. Civil, se resuelve: I.-
Conforme a la normativa vigente se ha
producido a la apertura de la sucesión
de causante María Luz Nef Troncoso,
C.I. N° 2.258.799-4, fallecida 5 de febrero
de 2021, defunción inscrita N° 250 Regis-
tro defunciones año 2021 de Circunscrip-
ción de Puente Alto del Servicio Regis-
tro Civil e Identificación. II. Habiendo
transcurrido plazo 15 días sin que conste
herencia sido aceptada por algún here-
dero, o haya designado albacea con te-
nencia bienes, declara yacente herencia
quedada fallecimiento María Luz Nef
Troncoso, C.I. N° 2.258.799-4. III.- Que
nombra curador de herencia yacente
quedada fallecimiento María Luz Nef
Troncoso, C.I. N° 2.258.799-4, abogado
Rodrigo Gonzalo Palacios Baza, domici-
lio Avenida Brasil N° 850, Of. 411, Ran-
cagua. La Secretaria.

NOMENCLATURA: 1. (40) SENTEN-
cia Juzgado: 1° Juzgado de Letras de
Arica Causa Rol: V-86-2024 Caratulado:
Ortuño/ Arica, veinticinco de octubre de
dos mil veinticuatro Vistos: Que en el
folio 1, rectificada en el folio 25, compa-

1611 Judiciales

reció Nesly Ortuño Arce, dueña de casa,
cédula de identidad N° 7.230.324-5, domi-
ciliada en Patricio Lynch N° 668 de la
ciudad y comuna de Arica; y, de confor-
midad a la Ley N° 18.600 sobre personas
con discapacidad mental, modificada
por la Ley N° 19.954, solicitó que se de-
crete la interdicción definitiva por
causa de demencia de su cónyuge Angel
Eduardo Plaza Plaza, pensionado,
cédula de identidad N° 5.576.291-0, de su
mismo domicilio, nombrándosele a ella
curadora general de sus bienes. Sostuvo
que su cónyuge Ángel Plaza Plaza,
desde hace al menos cuatro años, pre-
senta un diagnóstico de Hidrocefalia
normotensiva, diabetes mellitus II, de-
mencia, desfuncionalización y sarcope-
niam, lo que ha tenido como consecuen-
cia, un estado de dependencia severa al
encontrarse imposibilitado absoluta-
mente de desenvolverse de forma nor-
mal y desarrollar tareas diarias habitu-
ales como desplazarse por sí mismo,
mantener una higiene personal adecu-
ada, alimentarse, comprender transac-
ciones de dinero o de cualquier tipo, asi-
mismo no es capaz de entablar una con-
versación. Agregó que dicha situación
se ha ido agravando desde marzo de
2022, toda vez que su cónyuge fue inter-
venido quirúrgicamente por su hidroce-
falia normotensiva, la cual desencadenó
una grave infección, que debió ser hos-
pitalizado por el periodo de un mes y
medio en el hospital Juan Noé Crevani
de nuestra ciudad, quedando absoluta-
mente postrado. Asimismo, la señora
Nesly Ortuño mencionó que el presunto
interdicto actualmente se encuentra re-
cibiendo atención profesional domicilia-
ria por el Centro de Salud Familiar
(CESFAM) Remigio Sapunar. Por su
parte, la solicitante afirmó que es ella
quien principalmente asume el rol de
cuidadora de su cónyuge y, que sus hi-
jas la ayudan por turnos a mudar y
asear a su padre. A su vez, refirió que
las necesidades del supuesto interdicto
son parcialmente cubiertas por la pen-
sión de jubilación de ambos, especifi-
cando que no han podido hacer uso de la
pensión del señor Ángel Palza, situación
que ha dificultado cubrir sus necesida-
des, pues en el mes de enero le bloquea-
ron la cuenta Rut y el sistema no per-
mite actualizarla si éste no concurre
personalmente, lo que en la actualidad
es un trámite imposible de realizar de-
bido a las condiciones físicas y mentales
ya mencionadas. Asimismo, la peticion-
aria de autos hizo presente a este tri-
bunal que el uso de la pensión se en-
cuentra destinada a la compra de
pañales, apósitos, sabanillas, medica-
mentos cremas especiales, etc. Final-
mente, explicó que antes no había sido
necesario obtener la credencial de dis-
capacidad, no obstante, ante el rápido
deterioro del estado de salud de su
cónyuge se inició el trámite en Compin,
cuyo proceso se encuentra en etapa de
revisión, a la espera de que se dicte la
resolución que declare la admisibilidad
del mismo. Previas citas legales, soli-
citó tener por interpuesta solicitud de
interdicción por demencia y designación
de curador general y definitivo; se
acoja y se declare interdicto por demen-
cia al señor Angel Eduardo Plaza Plaza,
ya individualizado, declarándose que
queda privado de la administración de
sus bienes, desde que la sentencia defi-
nitiva causa ejecutoria, designándose a
la cónyuge señora Nesly Ortuño Arce,
como curadora general definitiva de los
bienes interdictal, por encontrarse a su
cuidado en forma permanente, eximién-
dosele de rendir fianza y de confec-
cionar inventario de los bienes al ser es-
tos de mínima cuantía. Que en el folio 7
se llevó a cabo la información sumaria
de testigos. Que en el folio 13 se llevó a
efecto la audiencia con el presunto in-
terdicto. Que en el folio 20 se llevó a
cabo la audiencia de parientes decre-
tada en autos. Que en el folio 22 se citó a
oír sentencia. Que en el folio 23 se de-
cretó una Medida para Mejor Resolver.
Que en el folio 26 se tuvo por cumplida
la Medida para Mejor Resolver. Consi-
derando: Primero: Que, conforme al
mérito de los antecedentes aportados en
autos, es necesario dilucidar sobre la
procedencia de la solicitud requerida
por Nesly Ortuño Arce, a la luz de los
preceptos que la norman, en cuanto pide
que se decrete la interdicción definitiva
por demencia de su cónyuge Angel
Eduardo Plaza Plaza; y, por consi-
guiente, se le nombre a ella como su cu-
radora general y definitiva, siendo en-
tonces necesario determinar si se dan
los propuestos de hecho que permitan
darle curso. Segundo: Que, la norma del
artículo 4 inciso 2°, de la Ley 18.600, en
el caso en que la discapacidad mental
de una persona se haya inscrito en el
Registro Nacional de Discapacidad, ex-
presamente establece que son los
padres quienes pueden iniciar este pro-
cedimiento voluntario, no contencioso; a
falta de ellos, es titular de la acción un
familiar cercano. A su vez, el artículo
839, inciso segundo del Código de Proce-
dimiento Civil, señala que para la elec-
ción del tutor o curador oirá el Tribunal
a los parientes del pupilo; así también,
el artículo 462 número 1 del Código Civil
prescribe que se deferirá la curaduría
del demente a su cónyuge no separado
judicialmente y que el juez podrá elegir
la persona o las personas que más idó-
neas le parecieren. Tercero: Que, del
mérito del certificado de matrimonio de
la señora Nesly Ortuño Arce; y, de las
declaraciones de los testigos, aparece
acreditado que la solicitante es cónyuge
del presunto interdicto, por lo que se en-
cuentra habilitada para ejercer la pre-
sente acción y comparecer en autos, en
su calidad de pariente por afinidad del
discapacitado. Cuarto: Que, en efecto,
con el mérito de la resolución, creden-
cial y certificado de discapacidad, que
fueron agregados en los folios 8, 11 y 25,
respectivamente, aparece que el señor
Ángel Eduardo Plaza Plaza posee un
grado de discapacidad global profundo
de un 96,30%, causa principal, mental
psíquica, causa secundaria física, men-
tal intelectual, sin fecha de reevalua-
ción. Lo anterior, se ve corroborado por
el informe médico emitido por el Dr.
José Retamal Velasco el 6 de febrero de
2024, el cual da cuenta que el presunto
interdicto se atiende en el Cesfam Re-
migio Sapunar de la comuna de Arica
por los diagnósticos de: a) Hidrocefalia;
b) Demencia; c) Diabetes Melitus tipo
2; d) Dependencia severa; e) Desfun-
cionalización; y f) Sarcopenia. Que, a su
turno, conforme a la entrevista que el
Tribunal tuvo con el presunto interdicto
señor Ángel Eduardo Plaza Plaza, cuya
acta rola en folio 13, y la cual contó con
la asistencia de la postulante en prác-
tica de la Corporación de Asistencia Ju-
dicial Francisca Alejandra Moya San-
hueza; la solicitante Nelsy Ortuño Arce;
y, el supuesto interdicto recién mencio-
nado, audiencia que tuvo por objeto ve-
rificar el estado de este último, cons-
tatándose lo siguiente: ’El tribunal rea-
liza preguntas a la solicitante por el es-
tado de salud y situación cognitiva, de
don Ángel Eduardo Plaza Plaza, quien
señala que él es su cónyuge, tiene la
edad de 77 años, permanece postrado
con dependencia Servera desde hace
tres años, padece demencia, hidrocefa-
lia y diabetes mellitus 2 y que durante
la pandemia adquirió una bacteria que
se alojó en el cerebro y esto habría em-
peorado su salud. Atendida la condición
de salud de don Ángel ella es la cuida-
dora de su cónyuge y que gran parte del
día se dedica solo a atenderlo, ya que
para alimentarlo hay que asistirlo, la hi-
giene se le hace en la cama, también las
hijas la ayudan de vez en cuando con
turnos para el cuidado del enfermo, ya
que está todo el día en cama, no con-
versa, rara vez emite algunas palabras.
El tribunal solo constata su condición de
salud y procede dejar constancia de la
situación en la que se encuentra el su-
puesto interdicto, manteniéndose en
todo momento acostado en su cama,
inmóvil de manera pasiva e indiferente,
por lo que se deja constancia que el en-
trevistado no entiende nada de lo que
está pasando a su alrededor, por lo que
se trata de una persona de avanzada
edad que demuestra que carece de con-
diciones para valerse por sí mismo’.
Además, en la información sumaria de
testigos, en que comparecieron Camilo
Esteban Villanueva Mancilla e Irma Ce-
cilia Churqui Oxa, dieron testimonio
acerca de la salud mental deteriorada
del presunto interdicto, toda vez que pa-
dece de hidrocefalia, y que luego de ser
operado le entró una bacteria/virus que-
dando postrado y con demencia senil, no
pudiendo realizar ningún tipo de trá-
mite, ni llevar conversación alguna,
como tampoco leer ni escribir, ya que
no está consciente en tiempo y espacio,
motivo por los cuales, necesita de cuida-
dos totales para poder subsistir, labor
que es ejercida por su esposa Nelsy Or-
tuño Arce. Quinto: Asimismo, se cons-
tata que es la peticionaria de autos
Nelsy Ortuño Arce, cónyuge del pre-
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sunto interdicto, quien ejerce su cuidado
de forma permanente, conforme lo de-
clararon los testigos que comparecieron
en autos, por cuanto manifestaron que
es ella quien lo muda, lo lava, lo ali-
menta, le da su alimento y medica-
mento, entre otras cosas, estando pen-
diente de él durante todo el día y la
noche. A mayor abundamiento, se
tendrá en consideración que a la audien-
cia de parientes rolante en el folio 20,
comparecieron las hijas en común del
presunto interdicto con la solicitante de
autos, Melanie Camila Daniela Plaza
Ortuño y Analiz Nelsi Plaza Ortuño,
quienes manifestaron estar de acuerdo
que su madre sea la curadora de su
padre. Además, la primera de ellas
señaló que la solicitud del caso sublite
se debe a la demencia de su padre que
no le permite hacer sus trámites y que
se encuentra postrado. Por su parte, la
señora Analiz Plaza manifestó que su
padre tiene una hidrocefalia, una de-
mencia avanzada que lo tiene discapaci-
tado física/ mentalmente y que tiene
problemas para el cobro de su pensión
por el bloqueo de la Cuenta Rut, por lo
que resulta necesario este trámite.
Sexto: Que entonces con la prueba antes
analizada, aparece acreditado de mani-
fiesto que la persona cuya interdicción
se solicita carece de las facultades men-
tales suficientes para desenvolverse
normalmente en la vida del derecho, te-
niendo un grado de discapacidad global
profundo de un 96,30%, causa principal,
mental psíquica, causa secundaria fí-
sica, mental intelectual, sin fecha de
reevaluación, lo que habilita a este juez
a declarar su interdicción por esta
causa. Que por otra parte se acreditó
que la solicitante Nelsy Dolores Ortuño
Arce, es la persona más idónea para ser
curadora de los bienes del interdicto,
toda vez que es su cónyuge y ha ejer-
cido desde larga data dicha función sin
que exista oposición de parte de algún
otro pariente del señor Ángel Eduardo
Plaza Plaza. Y visto, además, lo dis-
puesto en los artículos 447, 456, 459, 460,
462 N° 1, y 465 del Código Civil; artículo
4 de la Ley 18.600; artículos 13 y 82 de la
Ley 20.422; y 817 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, se declara: Que
Ha Lugar a la solicitud de lo principal
de folio 1 y siguientes; y, en consecuen-
cia, se declara que el señor Angel
Eduardo Plaza Plaza, cédula de identi-
dad N° 5.576.291-0, se encuentra en un
estado de demencia permanente, que-
dando privado de la administración de
sus bienes. Igualmente, y de conformi-
dad al mérito de autos, se designa cura-
dora definitiva de los bienes del inter-
dicto a la solicitante Nelsy Dolores Or-
tuño Arce, cédula de identidad N°
7.230.324-5, liberándosele de la obliga-
ción de rendir fianza, de reducir su
nombramiento a escritura pública y de
facción de inventario solemne, sirviendo
la presente sentencia de suficiente tí-
tulo. Inscríbase la sentencia en el Libro
de Interdicciones del Conservador de
Bienes Raíces de esta ciudad, y notifí-
quese al público por medio de tres avi-
sos publicados en un diario de circula-
ción local o nacional, según corres-
ponda, a elección de la solicitante, ex-
presándose en ellos que la demandada,
designada por su nombre, apellido,
cédula de identidad y domicilio, no tiene
la libre administración de sus bienes.
Regístrese y notifíquese. Rol V-86-2024
Dictada por Gonzalo Brignardello Cruz,
Juez Titular del Primer Juzgado de Le-
tras Civil de Arica. Se deja constancia
que se dio cumplimiento a lo dispuesto
en el inciso final del art. 162 del Código
de Procedimiento Civil. En Arica, a
veinticinco de octubre de dos mil veinti-
cuatro, se notificó por el estado diario,
la resolución precedente. Jlv.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C- 8810-2023, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Segovia/
Huequelef’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Cristian Fernando
Huequelef Gatica, Run N° 13.319.988-8 de
demanda interpuesta en su contra por
Andrea Madelaine Segovia Bernucci,
quien solicita: En Lo Principal: De-
manda de alimentos menores; Primer
Otrosí: Alimentos provisorios; Segundo
Otrosí: Forma especial de notificación;
Tercer Otrosí: Privilegio de pobreza;
Cuarto Otrosí: Solicitud que indica;
Quinto Otrosí: Acompaña documentos;
Sexto Otrosí: Patrocinio y poder; Sép-
timo Otrosí: Solicitud de comparecencia
remota. Se da curso a la demanda y se
cita a audiencia para el día 18 de di-
ciembre de 2024, a las 11:15 horas, bajo
el apercibimiento del artículo 59 de la
Ley 19.968. La parte interesada deberá
solicitar comparecer por sistema video-
conferencia hasta dos días antes de la
realización de la audiencia, en cuya cir-
cunstancia deberá conectarse al si-
guiente link de Zoom: https://zoom.us/j/
96159561043, ID de reunión: 961 5956 1043.
La parte demandada deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación y en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
ria, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. La
parte demandada deberá concurrir a la
audiencia preparatoria acompañando
las liquidaciones de remuneraciones, co-
pia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente, las boletas de
honorarios emitidas durante el año en
curso y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capa-
cidad económica. En el evento que no
disponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concur-
rir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita Fíjese
alimentos provisorios a favor de la hija
en común, con cargo a su padre, en la
suma equivalente a 2,58207 UTM, canti-
dad que deberá pagar dentro de los pri-
meros cinco días del mes siguiente en
que cause ejecutoria esta resolución,
mediante depósito en cuenta de ahorro a
la vista del Banco Estado número
72164485227. Santiago, trece de noviem-
bre de dos mil veinticuatro.

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO CI-
vil De Viña Del Mar, En causa Rol
V-233-2023, se concedió posesión efectiva
de la herencia testada quedada al falle-
cimiento de doña Cipriana Guadalupe
Suarez Aguilar, cédula nacional de iden-
tidad número 3.580.262-2, a doña Lorena
Andrea Ly Manríquez, run 12.957.342-2,
doña Amalia del Pilar Valenzuela Sua-
rez, run 7.777.888-8, doña Esmeralda Es-
trella del Rosario Trincado Suárez, run
8.242.465-2, doña María Angélica Suárez
Mora, run 8.055.582-2, y a doña Guada-
lupe del Tránsito Ly Suárez, run
5.285.079-7 en calidad de herederas tes-
tamentarias. Secretario(s).

EL 2° JUZGADO DE LETRAS CIVIL
de Santiago, en causa voluntaria Rol
V-170-2024, sobre Interdicción con fecha
4 de noviembre de 2024, fijó Audiencia
de Parientes en esta causa, la que
tendrá lugar el día 04 de diciembre del
año 2024, a las 09:00 horas, en dependen-
cias del tribunal.

EN CAUSA V-156-2024, SOBRE POSE-
sión Efectiva, seguida ante el 3° Juz-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 17, Santiago, por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 16-09-2024, se con-
cedió la posesión efectiva de la herencia
testada quedada al fallecimiento de
doña Clara Raquel Weinstein Edelstein,
Run N° 1.694.539-0, a sus hijas Berta My-
riam Michaely Weisntein y Mónica
Irene Michaely Weisntein, ambas en
carácter de legitimarias; y en su cali-
dad de asignatarios de la cuarta de me-
joras a sus nietos Fernanda Myriam
Aubá Michaely, Yael Alejandra Aubá
Michaely e Isidoro José Aubá Michaely;
y como asignatarios de la cuarta de
libre disposición a sus nietas Claudia
Andrea Risnik Michaely y Nicole De-
nisse Risnik Michaely, de conformidad
a lo expresado en el testamento. Asi-
mismo, por resolución de fecha
7-11-2024, se fijó fecha de audiencia de
facción de inventario solemne respecto
de los bienes quedados al fallecimiento
de la causante, para el día 12 de di-
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ciembre de 2024, a las 12:00 horas, en
las dependencias del Tribunal. La Se-
cretaria.

EXTRACTO PARA PUBLICACION DE
posesion efectiva testada de doña Pau-
lina del Carmen Crisostomo Rodriguez
8° Juzgado Civil de Santiago. Extracto.
En autos rol V-337-2023, por resolución
de 02/08/2024, se concedió posesión efec-
tiva de herencia testada de la causante
Paulina del Carmen Crisostomo Rodri-
guez, a sus hijos y herederos Paulo
Marcelo Figueroa Crisostomo y Luis
Gonzalo Figueroa Crisostomo, este
último también en calidad de heredero
de la cuarta de mejoras y de libre dispo-
sición, conforme a lo establecido en la
cláusula quinta del testamento otorgado
el 3 de febrero de 2015 ante Notario
Público de Santiago Patricio Raby Be-
navente

9° JUZ. CIVIL DE SANTIAGO, ROL
V-199-2024, caratulado ’Mejías’, por sen-
tencia definitiva de 10 de octubre de
2024 se ha declarado interdicto a doña
Jovelina del Carmen Castro Bravo,
Run: 7.508.746-2, domiciliada en calle
José Joaquín Pérez N° 6.822, Población
El Peumo, comuna de Cerro Navia, que-
dando en consecuencia, privado de la
libre administración de sus bienes. Se
designa como curador definitivo de sus
bienes a don Luis Alberto Tomás Mejías
Castro, Cédula Nacional de Identidad,
Run 9.708.485-8, hijo del interdicto. La
Secretaría.

EN CAUSA ROL V-23-2024 DEL
Décimo Tercero Juzgado Civil de San-
tiago, por resolución de fecha veinti-
cinco de septiembre de dos mil veinticu-
atro se concedió posesión efectiva de he-
rencia testada, con beneficio de inventa-
rio, quedada al fallecimiento de don
Juan Bautista Bugueño Barraza, viudo,
cuyo último domicilio fue Estados Uni-
dos 1290, comuna de Cerro Navia, a fa-
vor de su heredero, don Johnny Patricio
Marín Bugueño, Cédula Nacional de
Identidad N° 13.656.856-6, trabajador in-
dependiente, domiciliado en Estados
Unidos 1290, comuna de Cerro Navia; en
calidad de heredero testamentario uni-
versal conforme dispone el testamento
otorgado con fecha veintidós de di-
ciembre de dos mil diez ante el Notario
Público de Santiago don Francisco Ja-
vier Leiva Carrascal, número de reper-
torio 8103-2010. ’Secretario del tribunal’.

NOTIFICACIÓN. ANTE DÉCIMO-
tercer Juzgado Civil Santiago, autos rol
12282-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Valdenegro Marilao, Dió-
genes Santiago’, Gestión Preparatoria.
Resolución de 08 de noviembre de 2024,
ordenó notificación por avisos de de-
manda y proveído que se extractan a
demandado, Diógenes Santiago Valdene-
gro Marilao, mediante tres avisos en
diario El Mercurio de Santiago y una
publicación en Diario Oficial. En lo
principal notificación previa de despo-
seimiento: Francisco Sepúlveda Perry,
abogado, en representación conven-
cional del Banco Santander-Chile, socie-
dad anónima del giro de su denomina-
ción, cuyo Gerente General es don
Ramón Blanco Reinosa, Ingeniero, to-
dos con domicilio en Santiago, calle
Bandera N° 140, a US. respetuosamente
digo: En ejercicio del derecho que con-
fieren a mi parte los artículos 2428 del
Código Civil y 758 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, vengo en
interponer la presente demanda de noti-
ficación previa de desposeimiento con-
tra don Diogenes Santiago Valdenegro
Marilao, ingeniero, con domicilio en Pa-
saje Cumelén Bajo número 8.867, del
Conjunto Habitacional ‘Altos La Flo-
rida’, comuna de La Florida, Pasaje
Virreinato número 21, comuna de San-
tiago, y en calle Lago Cochrane número
4.531, comuna de Puente Alto, de
acuerdo con los antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho que paso a ex-
poner: 1.- Por sentencia definitiva de 22
de marzo de 2024, dictada en los autos
ordinarios caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Obras Eléctricas y Civiles
de Edificios Diógenes Santiago Valdene-
gro Marilao E.I.R.L.’, rol C-10924-2022,
del Tercer Juzgado Civil de Santiago, la
que se encuentra a firme y ejecutori-
ada, se acogió la demanda de mi man-
dante de cobro de pesos y se condenó a
la demandada a restituir al Banco San-
tander-Chile la suma de 7.130 Unidades
de Fomento, en su equivalente en pesos
al momento del pago efectivo, más la
suma de $ 1.119.548.-, y más intereses.
Así consta en los considerandos Décimo
Tercero y Décimo Cuarto de la citada
Sentencia y del literal I de la parte de-
clarativa de la misma que se acompaña
en el primer otrosí de esta gestión. 2.-
De esta forma, por ambos créditos y en
su calidad de mutuaria, la sociedad
Obras Eléctricas y Civiles de Edificios
Diógenes Santiago Valdenegro Marilao
E.I.R.L adeuda a mi mandante sólo en
capital, la cantidad de 7.130 Unidades de
Fomento, en su equivalente en pesos al
momento del pago efectivo, más la
suma de $ 1.119.548.-, y más intereses.
3.- Para garantizar la restitución de la
suma de dinero dadas en mutuo, sus in-
tereses, reajustes y demás obligaciones
contraídas por Obras Eléctricas y Ci-
viles de Edificios Diógenes Santiago
Valdenegro Marilao E.I.R.L, don Dio-
genes Santiago Valdenegro Marilao, ya
individualizado, constituyó hipoteca de
primer grado, con cláusula de garantía
general en favor de mi mandante, que
éste aceptó, sobre los siguientes inmue-
bles de su dominio. 3.1.- Respecto de la
propiedad ubicada con frente a Pasaje
Cumelén Bajo número 8.867, que corres-
ponde al sitio número 14 de la manzana
número 15 del Conjunto Habitacional
‘Alto La Florida’, Cuarta Etapa, co-
muna de la Florida, Región Metropoli-
tana, inscrita a su nombre a fojas 18397
número 19998 del Registro de Propiedad
de 1997 del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. La citada Hipoteca se
encuentra inscrita a fojas 1499 número
1649 del Registro de Hipotecas y Gravá-
menes de 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. En el primer
otrosí se acompañan certificado de hipo-
tecas y gravámenes, copia de dominio y
de la inscripción de la hipoteca consti-
tuida en favor de mi mandante y que
cauciona las obligaciones de la sociedad
Obras Eléctricas y Civiles de Edificios
Diogenes Santiago Valdenegro Marilao
E.I.R.L., y 3.2.- Del inmueble consis-
tente en el departamento número 305 del
piso número 2 y de la bodega número
15, ambos del Edificio denominado Ban-
durria, ubicado en calle El Vaticano
número 180, así como el derecho de uso
y goce exclusivo del estacionamiento
número 153, comuna de El Tabo, Pro-
vincia de San Antonio, inscrito a su
nombre a fojas 2596 vuelta número 2282
del Registro de Propiedad de 1997 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Antonio. La Hipoteca constituida en fa-
vor del Banco Santander-Chile se en-
cuentra inscrita a fojas 2534 número
2164 del Registro de Hipotecas y Gravá-
menes de 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de San Antonio. En el pri-
mer otrosí se acompañan certificado de
hipotecas y gravámenes, copia de domi-
nio y de la inscripción de la hipoteca
constituida en favor de mi mandante y
que cauciona las obligaciones de la so-
ciedad Obras Eléctricas y Civiles de
Edificios Diógenes Santiago Valdenegro
Marilao E.I.R.L. 4.- En consecuencia,
de acuerdo con lo señalado y de confor-
midad con lo prevenido en los artículos
758 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y en su calidad de consti-
tuyente y tercer poseedor de los inmue-
bles hipotecados a favor de mi man-
dante y para solucionar los créditos
adeudados a mi mandante por la socie-
dad Obras Eléctricas y Civiles de Edifi-
cios Diógenes Santiago Valdenegro Ma-
rilao E.I.R.L., procede se notifique judi-
cialmente a don Diogenes Santiago Val-
denegro Marilao, ya individualizado, a
fin de que en el plazo improrrogable de
10 días pague las obligaciones adeuda-
das a mi representado por la citada so-
ciedad Obras Eléctricas y Civiles de
Edificios Diógenes Santiago Valdenegro
Marilao E.I.R.L., que ascienden sólo
por concepto de capital, a la cantidad de
7.130 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al momento del pago
efectivo, más la suma de $ 1.119.548.-,
más intereses y hasta la íntegra solu-
ción de lo adeudado y sus accesorios, o
abandone ante el Tribunal de US. Los
Citados Inmuebles, bajo el apercibi-
miento de ser desposeídos de ellos, re-
matarlos en pública subasta para con su
producto hacer pago a mi mandante de
las obligaciones adeudadas, ya indica-
das. Cabe hacer presente que la expresa
cantidad de 7.130 unidades de fomento
representan al 9 de julio de 2024 la suma
de $ 268.128.214.-, de acuerdo con el va-
lor de la unidad de fomento para el indi-
cado día que fue de $ 37.605,64.- por uni-
dad. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto, documentos que se acompañan y
lo dispuesto en los artículos 758 y si-

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades) Sector, Manquehue
norte, 200/ 512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños, 994993547

UF 28.900 (CORREA
Propiedades) Lo Curro, Via Aurora,
429/ 569 m2, 5 dormitorios, 4 baños,
piscina 994993547

332 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Vitacura

UF 20.500 (CORREA
Propiedades) Sector Luis Carrera, 214
m2 más terrazas, 4 privados, 4 baños,
8 estacionamientos, Alto nivel
remodelación, 994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades) Sector Apumanque,
casa comercial, 160/ 470 mt2,
994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 16.500 (CORREA
Propiedades) El Golf, 120 m2 más
terrazas, 3 dormitorios, 2 baños, 2
estacionamientos, 994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños,
gran bodega, sala reunión, 2
estacionamientos, 994993547

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados,
2 baños, sala reunión, 994993547

346 Casas venden
Peñalolén

180.000.000 TRES DORMITORIOS,
dos baños, terraza, vende dueño,
982480369. COD. EMOL: 47468898

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 3.000 UN DORMITORIO,
estacionamiento. 988926169 COD.
EMOL: 47468868

UF 6.100 TRES DORMITORIOS,
estacionamiento. 988926169 COD.
EMOL: 47468871

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

149.000.000 CUATRO
habitaciones dos baños, 88926169
COD. EMOL: 47468870

SECTOR PONIENTE

377 Casas venden
Maipú

100.000.000 CINCO
habitaciones dos baños 88926169
COD. EMOL: 47468866

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

800.000.000 RENCA EX COLEGIO
apto para empresa u otros.
992318038
carlosfederico.bravo@gmail.com
COD. EMOL: 47488668

390 Propiedades
compran

Inmobiliaria Busca
Terreno para proyecto vivienda social
en zonas urbanas con factibilidad.
Agradecemos contacto directo de
corredoras de propiedades o
propietarios interesados en vender.
+56956989611,
Alejandro.araneda@premierempresa
.com.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
25.000 wifi, calle Valparaíso 309
esquina Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

VIÑA DEL MAR $ 183.000.000
dos dormitorios, estacionamiento
988926169 COD. EMOL: 47468867

ZAPALLAR (CORREA
propiedades) UF 28.000 buena casa
400/ 2.800 m2, 4 dormitorios, 3 baños,
994993547

426 Zona Central V-VIII Región
sitios venden

ZAPALLAR (CORREA
propiedades) UF 20.000 5.000 m2
planos, vista al Mar, 994993547

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

MELIPILLA OPORTUNIDAD $
32.000.000 linda parcela plana 5.000
km 22 de Melipilla a Rapel teléfonos
+56932435275, 998212956

430 Zona Sur IX-XII y XIV Región
sitios venden

PUERTO MONTT UF
9.900 Vendo terreno en
Chinquihue 3.672 m2.
urbanizado, luz agua,
alcantarillado. Vista al
mar 966014190
contacto@trumanpropiedades.cl COD.
EMOL: 47466300

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

REPARACIONES ALFOMBRAS,
terminaciones alfombras punto cruz.
225565820, 997468348.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precio. 931313273.

BARTOLINI COMPRA LIBROS
967298677 Román Díaz 58,también
idiomas.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO LIBERTADOR SIMÓN
Bolívar de Macul, solicita Asistencia
Técnica Educativa para acciones del
PME 2024. Solicitar bases al correo
evaluadora@colegiolsb.cl a partir del
martes 19 de noviembre.

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

12.500.000 RECOLETA SE
vende sepultura con 4 cupos para
uso inmediato en Parque del
Recuerdo, Recoleta. 0939303931
diegoalonso1508@gmail.com COD.
EMOL: 47465609

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

1230 Agencias
matrimoniales

CABALLERO BUSCA SEÑORA O
señorita whatsapp +56934049985.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES
Oriente de Quilicura, requiere:
Asistentes de aula, Asistente de
convivencia escolar. Enviar
currículum a:
secretaria.rectoria@palmares
oriente.cl

CONTADOR, TITULADO O
egresado, se necesita en
establecimiento particular
subvencionado, para su área de
Administración, Contabilidad y
RR.HH. Favor enviar CV a
colegioenquilicura@gmail.com

COLEGIO ANTUPIRÉN REQUIERE
Docente asignatura Física por 42
horas. Enviar antecedentes a
colegio@colegioantupiren.cl

COLEGIO DEL VALLE DE MAIPÚ,
requiere Docentes titulados de todos
los subsectores de E.Básica y
E.Media, remitir CV al correo a
seleccionpersonal@colegiodelvalle.cl

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
Científico Humanista de
Excelencia de la comuna de
Paine requiere para el año
escolar 2025. Docentes titulados
en Biología, Química,
Matemática. Psicólogo
Educacional, Fonoaudiólogas,
Asistentes de Aula, Inspectores,
Terapeuta Ocupacional.
Presentar currículum a:
avisotrabajo.2025@gmail.com

LICEO TP NECESITA DOCENTES:
lenguaje, matemáticas, historia,
inglés, biología, física, química,
filosofía, tecnología, artes, música y
educación física. Docentes
especialidad: gastronomía, atención
párvulos, enfermería y
administración. Enviar CV a:
tppostulacion@gmail.com.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Academia Tarapacá ubicado en
Iquique, busca Docentes para el año
2025, matemática general básica y
media, lenguaje general básica y
media, inglés, historia básica y
media, ciencias (química, física y
biología), música, religión, arte y
tecnología; también asistente de la
educación (informático) y evaluador
docente. - Currículum. - Carta de
recomendación. - Certificado de
antecedentes con fines especiales
(actualizado). - Copia de cédula de
identidad. - Certificado de nacimiento
(actualizado). - Certificado de
inhabilidad para trabajar con
menores de edad. - Certificado de
inhabilidad por maltrato relevante. -
Certificado de afiliación AFP. -
Certificado de afiliación a salud. -
Certificado de título legalizado.
interesados enviar sus documentos al
siguiente correo:
postulaciones@academiatarapaca
.com

COLEGIO PALMARES
Oriente de Quilicura, requiere
por aumento de cursos año 2025,
los siguientes Docentes
enseñanza media: Matemática,
Lenguaje, Historia, Inglés,
Biología, Educadora de Párvulos.
Enviar currículum a:
secretaria.rectoria@palmares
oriente.cl

COLEGIO BICENTENARIO LA
Florida necesita Docentes Enseñanza
Media HC, Enseñanza Básica,
Prebásica, Ed. Diferencial,
Secretaria, Bibliotecaria CRA.
seleccionpersonal@colegioartistico
salvador.cl

COLEGIO ALCÁNTARA DE LA
Cordillera, comuna La Florida,
requiere para su Planta Docente 2025,
Docentes de todas las asignaturas de
Enseñanza Básica y Enseñanza
Media. Currículum a:
postulaciones.prof@gmail.com

LICEO COMUNA DE EL BOSQUE
necesita docentes de enseñanza media
de todas las asignaturas y área
Técnico Profesional Administración
para año académico 2025, enviar
correo indicando asignatura en el
asunto a
docentesmedia.elbosque@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO DE NOGALES
Región de Valparaíso interior,
necesita para su renovación de Planta
Docente 2025, Docentes de todas las
asignaturas, nivel básico y medio;
Asistentes de la Educación. Enviar
currículum a:
curriculum@fundacioncsi.cl

ESCUELA REQUIERE
Educadora de párvulos 44 horas,
Santiago. Datos a
casillaescuela@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE EN LA
comuna de Quilicura busca
Educadora diferencial con Tel
período 2025.
directora.familiaeduca@gmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL O
Psicopedagoga. 35 horas reemplazo.
Enviar currículum a:
contacto@colegiocontempora.com

NECESITO EDUCADORA
Diferencial T.E.L. 44 horas
semanales, noviembre y diciembre
2024. Quinta Normal. Enviar
currículum a: aniros003@gmail.com

ESCUELA NECESITA
Fonoaudióloga 8 horas, enviar
curriculum a
vacanteescuela@hotmail.com

COLEGIO DE SAN BERNARDO
requiere horario completo
(reemplazo) Profesor (a)
Educación básica. Enviar CV
docentesanbernardo@gmail.com

COLEGIO PRIVADO DEL SECTOR
Oriente, busca Docentes año 2025
para las siguientes asignaturas : -
Profesor (a) de Matemática
Enseñanza Media, horario completo. -
Profesor (a) de Historia Enseñanza
Media, horario completo. - Profesor
(a) de Inglés Enseñanza Media,
horario completo. - Profesor (a) de
Inglés Enseñanza Media, horario
completo para reemplazo de post
natal de marzo a julio. - Técnicos en
Educación Parvularia, horario
completo.
- Asistentes de Aula en Enseñanza
Básica, horario completo. - Terapeuta
Ocupacional, horario completo.
Enviar currículum con pretensiones
de renta al correo:
profe.escuela@gmail.com

ESCUELA LENGUAJE NECESITA
Profesora diferencial TEL, jornada
completa. Curriculum a
docentetelescuela@gmail.com

COLEGIO DE EXCELENCIA
académica, con carrera docente y
autónomo, ubicado en Batuco -
Lampa, requiere: Profesor
generalista y de media en ciencias de
5° a 8° básico, Profesor de
matemática 7° y 8° básico, Profesor
de media en inglés 6°, 7° y 8° básico,
Profesor de historia de 1° a 5° básico,
Profesor de tecnología 1° a 8°,
Profesor de música, Profesor de
matemática, Educadora de párvulos,
Educadora diferencial, Psicólogo
PIE. Enviar CV a
antecedentesdepostulacion@gmail
.com

COLEGIO ADVENTISTA LA
Serena requiere contratar Profesor de
Matemáticas y Física Enseñanza
Media 44 horas. Enviar curriculum
cadelse@educacionadventista.cl

COLEGIO LOS CONQUISTADORES
de Monte Patria, IV Región, necesita
Profesores(as) básicos y de todas las
asignaturas de enseñanza media.
Enviar antecedentes a:
conquistadoresmp@yahoo.es

INSTITUCIÓN EDUCACIONAL III
Región de Atacama, comuna de
Copiapó, busca los mejores
Profesores titulados para la
contratación año 2025. Educación
Media: Lenguaje, Matemática,
Historia, Ciencias Naturales:
Biología, Física, Química, Educación
Tecnológica, Filosofía, Ciencias
Sociales, Artes, Inglés, Informática,
Educación Física, Educación
Musical, Educación Ciudadana,
Ciencias para la Ciudadanía.
Educación General Básica:
Profesores Generalistas con mención
en: Lenguaje, Matemáticas, Historia,
Artes, Música, Inglés, Ciencias
Naturales, Historia. Profesionales con
Formación T.P. o experiencia
Pedagógica: Administración de
Empresa, Ingeniero Comercial,
Contador Auditor, Control de Gestión:
Agronomía, Enología. Asistente
Social, Orientador(a), Psicólogo(a),
Psicopedagogo(a), Encargado de
Convivencia, con experiencia
demostrable, Técnico Agrícola,
Administrativo Contable, Encargado
de Local, Recepcionista, Guardias de
Seguridad, Auxiliar de Servicio de
Servicios Menores, Porteros.
Interesados incluir referencias, copia
de títulos y certificaciones. Recepción
antecedentes hasta el 06 de enero
2025. Correo electrónico:
copiapodocentes@gmail.com indicar
en asunto del correo el cargo que
postulan.

COLEGIO DE PEÑAFLOR
necesita, Profesores de todas las
áreas y niveles. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

NECESITO SUPERVISORES PARA
faenas agrícolas R.M. con
experiencia y motivación. Enviar
antecedentes a ercote9@gmail.com

COLEGIO RENCA NECESITA:
Terapeuta Ocupacional para
Acompañamiento de Práctica Laboral
20 hrs.; Inspector/a de Nivel para
Reemplazo 38 hrs. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICA DIFERENCIAL O
párvulos para escuela. Santiago
curriculum a
corpora_stgo@hotmail.com

TÉCNICO NIVEL SUPERIOR EN
Química y farmacia o Auxiliar
paramedico recetario Magistral, de
farmacia, vacante en recetario de
farmacia independiente, sector
Oriente, cercano metro línea 1,
Estación Alcantara. enviar CV a:
fcentromedico@gmail.com, trabajo
lunes a viernes, buen ambiente
laboral. Se ofrece estabilidad.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

CONDOMINIO NECESITA
Auxiliar Aseo Dama. Enviar CV:
jardinprovidencia@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

CONDOMINIO NECESITA
Guardias Seguridad, curso OS-10.
Enviar CV:
jardinprovidencia@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880185202 Sucursal San
Bernardo Cheques 6734996 al 6734998,
6735000 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002040291309 Sucursal Rengo
Cheques 4433250 al 4433252 Nulos por
Robo

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/11/2024
  $1.396.824
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       6,79%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL
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